
El Consejo de Administración, en su sesión del 23 de febrero de 2017, según 
consta en el acta Nº 632, trató y resolvió:  
 

 DAR DE BAJA  en virtud al cumplimiento del procedimiento previsto en 
el art. 30º del Reglamento Interno,  como socio individual al siguiente 
socio: TITULO N° 20024  que corresponde al Sr. Daniel Eduardo 
Raschle.  

 APROBAR el ingreso como  nuevos socios del Club a los siguientes: 

-       Sr. Fernando Rodrigo Retamozo Molinas 
-       Sr. Gustavo Recalde Cañete 
 
A quienes damos la más cordial bienvenida a su club. 

 


